
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 24 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 443 
 
Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 Proceso:  Sucesión Intestada 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2012-00516-00 
 Demandante:  Phanor Arbaldo Lozano Cruz 

 Causante:  Ana Silvia Cruz 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo el escrito y el documento adjunto que corresponde al avalúo 
catastral del bien inmueble relicto, se le precisa que no dio cumplimiento a lo 
endilgado en la providencia que antecede, pues conforme a los presupuestos 
del numeral 4º, artículo 444 del C.G.P., debió determinar el avalúo 
respectivo; por tal razón, se le requerirá para que proceda de conformidad. 
 

II.      Decisión: 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 
ÚNICO.– REQUERIR para que determine el avalúo del bien relicto conforme 
los presupuestos del numeral 4º, artículo 444 del C.G.P., tal y como se le 
instó en proveído anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 14 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 25 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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